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!!'sta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomolopr el citado producto,
con la contraseña de homolopción CGROOOl7, con fecha de
caducidad del ella 26 de mayo de 1988, disponiéndose asismismo
como fecha limite pala que el interesado JlTeSeDle, en su caso, los
certificados de conformidad de la produCCIón antes del 26 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como eataeterísticas técnicas pala
cada marca, modelo o tipo bomolopdos las que figuran en el anexo
de la presente Resolución.

Lo que se hace público pala general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director senera!, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector senera! de
industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

ANEXO QUE SE CITA

Valor de /Qs ctlI'octmsricas paro coda ln4TC4 Y tMdelo o tipo

Marca Y modelo o tipo: TEBISA-EUR0-2; 46.301-2.

Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura 2.
Ternera: 2 de R 1/2.

27319 RESOLUCION de 26 de moyo de 1986, de kz Direr:·
ción General de 1rulustrios S/derometolúrgicos y
Novo/es, por kz 9'!' se Mmologon /Qs grifeños de kz
familia Euro-2 fobriauJos por «Tebistu.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
pcas y Navales la solicitud presentada l"'" «Teber Industrial,
Sociedad Anól1ilna». (TEBISA), con domicilio social en canetera de
Sanen!, sin número, MIés..provincia de Barcelona, pala la homolo
pción de la familia de grifería Euro-2, fabricada por «Tebisa» en
su instalación industrial ubicada en San Feliú de Uobregat (Barce
lona), avenida Laurea Miró, 333;

Resultando que por la interesada se ha presentado la documen
tación exigida por la 1e¡¡islación visente que afecta al producto cuya
homolopción solicita, y que el laboratorio «l.aboratori General
d'Assaiss i d'Investi¡aciollSlt, mediante dictamen téenico con clave
7S600, y la entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S.
A. & (AT!SAE), por certificado de clave IA86028B2000, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo F.-ntado
cumple todas las estlecificaciones actualmente establecidas por el
ReafDecreto 3S8/198S, de 23 de enero, y la Orden de IS de abril
de 1985 de ¡rifeñas sanitarias,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homolopción CGROOOl3, con fecha de
caducidad el ella 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite pala que el interesado JlTeSeDle, en su caso, los
certificados de conformidad de la prodUCCIón antes del 26 de mayo
de 1988, clefiniendo, por último, como caracteristicas técnicas pala
cada marca, modelo o tipo homologado las que figuran en el anexo
de la presente Resolución.

Lo que se hace público pala senera! conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director senera!, por delega

ción (Resolución de·18 de mayo de 1984), el Subdirector seneral de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

ANEXO QUE SE CITA

Valor de /Qs ctlI'octerfsticos paro coda marco y modelo o tipo

Marca Y modelo o tipo: «Tebi......Euro-2; 46.201-2».
Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura-2.
Tercera: 2 de lO.

27320 RESOLUCION de 26 de moyo de 1986, de lo Direr:
ción General de 1rulustrios Siderometolúrgicos y
Novales, por kz que se homoloson grifeños de lo
familia «E:olio-Cosmio-Fucsill»,fobriaidas por «Com
p<VIia Roca Radiadores. Sociediui A.nónimo».

Recibida en la Dirección Genera! de Industrias Siderometalúr
pcas y Navales la solicitud presentada nr «Compañia Roca
Radiadores, Sociedad Anónim"", con domIcilio social en avenida

Diasonal, número S13, 08029 Barcelona, provincia de Barcelona,
pala la homolopción de los modelos de grifería de la familia
«Eolia-Cosmia-Fuesia», fabricados por «ComJl"!iía Roca Radiado
res, Sociedad Anónimu, en IU instalación mdustrial ubicada en
aavá, rambla Uuch, número 2 (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la lepslación vi¡ente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «l.aboratori General
d'Assaigs i d'Investigacion5», mediante dictamen técnico con clave
7s's79, y la Entidad colaboradora «Asociación Española pala el
Control de la Calidad», por certificado de clave IS0-8S, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 3S8/1985, de 23 de enero, y la Orden de 1S de abril de 1985
de griferías sanitarias,

Esta Dirección Genera!, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con la contraseña de bomologación CaR-OOOO3, con fecha de
caducidad del día 26 de mayo de 1988, disponiéndose. asimismo,
oomo fecha limite pala que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad con la producción antes del 26 de
mayo de 1988. definiendo; por último, como características técni
cas pala cada marca, modelo o tipo homologado. las que se indican
en el anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público pala seneral conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director seneral, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavijo.

ANEXO

Valor de las Cllracleristicas para aula marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Roca-Elllia-26IS78-19J>.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: Dos de lO.

Marca y modelo o tipo: «Roca-Cosmia-26IS78-29».

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: Dos de lO.

Marca Y modelo o tipo: «Roca-Fucsi&-26IS48-74».

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: Dos de 10.

27321 RESOLUClON de 26 de moyo de 1986. de lo Direr:·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Novales. por lo que se homologan los griferíos de lo
familia «Eolia-Cosmia-Fucsia», fabricadas por «Com
pañía Roca Radiadores. SociedJuJ A.nónimo».

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
pcas y Navales la solicitud presentada nr «Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anól1ilna», con donucilio social en avenida
Diasona~ S13, 08029 Barcelona, provincia de Barcelona, pala la
homologación de los modelos de la familia de «Eolia-Cosmia
Fucsia», fabricado por «Compañia Roca Radiadores, Sociedad
Anónimll», en su instalación industrial ubicada en Gavá, rambla
Uuch, 2 (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la le¡islación visente que afecta al producto cuya
homolopción solicita, y que el laboratorio Laboratori General
d'Assaiss i d'Investi¡acions, mediante dictamen técnico con clave
7S.S79, y la Entidad colaboradora Asociación Española para el
Control de la Calidad, por certificado de clave 1SO/8S, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 3S8/198S, de 23 de enero, y la Orden de IS de abril de 1985
de griferías sanitarias, •

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homolopción CG!lOOO!O, con f~ha de
caducidad el dia 26 de mayo de 1988, disponiéndose aSlIDlsmo
como fecha límite pala que el interesado presente. en su caso, los
certificados de conformidad con la producción antes del 26 de
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mayo de 1988. definiendo, por último. como características técni
cas para cada marca, modelo o tipo homologado las que se indican
en el anexo de la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Suhdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

ANEXO

Va/or de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Roca-Eolill». 262235-10.

Características:
Primera: Convencional
Segunda: Inversor, manual B.
Tercera: 3 R 1/2 Y uno R 3/4.

27322 RESOLUClON de 26 de mayo de i986. de la Dir«
Clon General de industrías Siderometalúrgicas y
Navales. por la 'l.'" se homalogan las griferías de la
familla Euro-2. fabricadas por «Tebisa».

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gic.. y Navales la solicitud presentada por .T.bar Industrial,
Soctedad AnÓl11nlll» (TEBISA), con domicilio social en carretera de
SaIl~nt, sin núme.r?, Artés, provincia de Barcelona, para la homclo
gllClon de la familia de grilCrla Euro-2, fabncada por «T.ro.... en
su instalación industrial ubicada en San F.liu d. lJobregat(~
lona), av.nida Laurea Miró, 333;

Resultando que por la interesada se ha presentado la docum.n.
tación exigida por la I~slación vigente, que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio «Laboratori
General d'Assaigs i d'Investigacion..., mediante dictamen técnico
con clav. 75600, y la Eotidad colaboradora «Asistencia Técnica
Industrial. Sociedad Anónima Española» (ATlSAE), por certificado
de clav. 1A86028B2000, han hecho constar, rspectlvament., que .1
tipo o modelo ~ntado cumpl. todas las .specificaciones actual.
m'nte establec1das por .1 Real I:IecRto 358/1985, de 23 de .nero
y la Orde,,: d. 15 de abril de 1985, de griferlas sanitarias, ,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha aconlado homologar el citado producto
con la contraseda de homologación CGROOO23, con fecha dé
caducidad .1 dio 26 de mayo de 1988, disponiéndose, asimismo
como fecha limite para.que el interesado presente, en su caso, 1<»
cerl1ficados de confornudad de la producción antes del 26 de mayo
d. 1988, defirti.ndo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca, modelo o tipo homolopdos las que figuran en .1 an.xo
de la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimi.nto.
. . Madrid. 26 de mayo de 1986.-El Director gen.ral, por d.lega

Clon (ResolUCIón de 18 de mayo de 1984) .1 Suhdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

ANEXO QUE SE CITA

Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «T.bi.....EUJ1>.2, 46.505-2-3/8.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura.2.
Tercera: R 3/8.

Marta y modelo o tipo: «Tebisa»-Euro-2, 46.505-2-1/2.
Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura-2.
Tercera: R 1/2.

27323 RESOLUCJON de 26 de mayo de i986. de la Dir«
cion General de industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homalQ$an grifenas de la
familia «Eolia-Cosmia·Fucsilz»,Jabriclidas por «Com
pañía Roca Radiadores, SociedQd Anónima».

Recibida .n la Dirección Gen.ral de Industrias Siderom.taIúr·
~~ay Navales la solicitud presentada por «Compañia Roca

. dores, Sociedad Anónima», con domicilio social .n av.nida
Dia¡onal, número 513, 08029 1lan:e1ona, provincia de Barcelona,

para la homologación d. los modelos de la familia «Eolia.cosmia
Fucsia», fabricados por «Compai\ía Roca Radiadores, Sociedad
Anónimll», en su instalación industrial ubicada en Gavá, rambla
lJuch, núm.ro 2 (Barcelona);

Resultando que por .1 interesado se ha presentado la docum.n
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que .1 laboratorio Laboratori General
d'Assai¡ i d'Investigacions, mediante dictamen técnico con clave
75.579 y la Entidad colaboradora Asociación Española para el
Control de la Calidad, por certificado de clav. 150-85, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualm.nte .stablecidas por el Real
Decreto 358/1985, de 23 d. enero, y la Orden de 15 d. abril de
1985, de griferías sanitarias,

Esta Dirección Gen.ral, de acu.rdo con lo establecido en la
ref.rida disposición, ha acordado homologar .1 citado producto,
con la contraseda d. homologación CGROOOO8, con fecha d.
caducidad del día 26 d. mayo de 1988, disponiéndose ..imismo
como fecha limite para que el interesado presente, en sU caso, los
certificados de conformidad con la producción antes del 26 d.
mayo de 1988, d.fini.ndo, por último, comocaracteristicas técni
cas para cada marcas, modelos o tipos homologados las que se
indican en el anexo de la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director gen.ral, por delega

ción (Resolución d. 18 de mayo de 1984), el Subdirector general d.
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

ANEXO

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: «Roca-Eolia», 262282-19.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura·A.
Tercera: I d. R 1/2.

Marca y modelo o tipo: .Roca-Cosmia», 262282-29.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca Y modelo o tipo: «Roca-Fucsia»,' 262258·74.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura·A.
Tercera: 2 de R 1/2.

27324 RESOLUCJON de 26 de mayo de i986. de la Direc·
cion General de industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homolosan griferias de la
lamí/ia «Eo/ia-Cosmia-Fucsia»,jabricadas por «Com
pallía Roca Radiadores. Sociedad Anónima».

Recibida en la Dirección General de Industrias Sid.rom.taIúr
gicas y Naval~ la .solicitud presentada ~~ «Compañia Roca
Radiadores, Sociedad An6mma», con domlcllio SOClal en avemda
Diagonal, núm.ro 513, de 08029-Barcelona, provincia de Barce
lona, P"'!I la homor~ción d. los mod.los de la familia -Eolia
Cosmla-Fucsía», fabricados por «Compañia Roca Radiadores,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada.n Gavá,
rambla Lluch, núm.ro 2 (Barcelona);

R.sultando que por.1 mteresado se ha presentado la documen
tación .xigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «Laboraton General
d'Assaigs i d'InvestigacionSlO, mediante dictamen técnico con clav.
75.579, y la Entidad colaboradora Asociación Española para .1
Control de la Calidad, por certificado de clav. 150-85, han hecho
constar, respectivamente, que .1 tipo o modelo presentado cumpl.
todas las .specificaciones actnalm.nte establecidas por el Real
Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Ord.n de 15 de abril de 1995
de arlferlas sanitarias,

t;sta Dirección Gen.ral, de acu.rdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar .1 citado producto,
con la contraseña de homologación CGR-OOOO6, con fecha d.
caducidad d.l dio 26 de mayo de 1988; disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados d. conformidad con la producción antes d.1 26 de
mayo d. 1988, defini.ndo, por último, como caracterfsticas técni·


